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Por Resolución de Alcaldía nº 2025/00000638 de fecha 7 de julio  de 2025, en virtud de lo establecido en  

el  artículo 47,1 del  Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, debido a la ausencia del titular de la Alcaldía del Ayuntamiento de Espejo durante los días 21 al 27  

de julio de 2025 (ambos inclusive),  se ha procedido a delegar las funciones de la Alcaldía en la Primera 

Teniente de Alcalde,  Doña Inmaculada Silas Márquez. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Firmado por el Alcalde-Presidente D. Florentino Santos Santos en Espejo a (Fecha Y Firma Digital)

Espejo, 8 de julio de 2025.– El Alcalde, Florentino Santos Santos.
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